
 

Código:  R-SSTA-01 

POLITICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  
Versión 001 

Fecha: 09-12-2022 

Páginas: 1 de 1 

 
 

SEM SEGURIDAD VIAL DEL CESAR S.A.S. Empresa dedicada a la seguridad vial del Cesar., declara 
su compromiso con la implementación del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SG-SSTA) para la gestión de todos los riesgos laborales presentes en las actividades desarrolladas 
con alcance a todos sus trabajadores, independiente de su forma de contratación o vinculación.  
 
En concordancia con lo anterior, contempla los siguientes objetivos: 
 

✓ Cumplir con la normatividad nacional vigente aplicable en materia de riesgos laborales.  

✓ Identificar los peligros, evaluar y valorar los riesgos y establecer los respectivos controles.  

✓ Proteger la seguridad y salud de todos los trabajadores mediante la mejora continua del 

Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo en la SEM SEGURIDAD VIAL DEL 

CESAR S.A.S, con actividades de promoción y prevención, prevención de los accidentes, 

lesiones personales y la prevención de enfermedades laborales.  

✓ Aplicar la mejora continua del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el trabajo 

(SGSST) a todos los requisitos.  

✓ Implementar programas de preservación del medio ambiente, que permitan minimizar 
los impactos ambientales, proteger la biodiversidad y contribuir a la reducción de los 
efectos del cambio climático. 

 
SEM SEGURIDAD VIAL DEL CESAR S.A.S, Aportará los recursos financieros, tecnológicos y talento 

humano, necesarios para la planeación y evaluación del SG-SSTA. Esta política será revisada 

anualmente y de requerirse actualizado acorde con los cambios en materia de seguridad y salud en 

el trabajo, se divulgará a todos los niveles de la organización y estará accesible para todos los 

trabajadores, partes interesadas en todos los centros de trabajo.  

 
Firma en aprobación: 

 

_____________________________ 
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